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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRBLCIOS DE SUSCRIPCION

Por un meg. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—f^réícuio 2.“ del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

;¡ PUNTO DE SUSCRIPCION

j: En la Contaduría de la Diputa- 
j cion, durante las horas de oficina.
jj Toda la correspondencia se diri-
¡i gira al Administrador del Boletín 
h Oficial.

i Las suscripciones y^ anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIAM^É^OE MIMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Rfeina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
7iilia,

(Gaceta del 30 de Abril de ¿918.)

AÜMKMON
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

Con lamentable frecueocia 
viene observándose en este Minis
terio al despachar los-expedientes 
incoados en solicitud de pensio
nes ai amparp,.de la Ley de 11 de 
Julio de 1912 por los facultativos 
imposibilitados para continuar 
ejerciendo la profesión, con mo
tivo y por causa de servicios ex
traordinarios prestados contra 
epidemia declarada oficialmente, 
ó á la viuda y huérfanos de los 
mismo.s si éstos hübiesen falle
cido, como oonsecuepoia de la 
infección, que no obstante haber- 
se comprobado en diferentes casos 
la existencia de la epidemia y 
adoptado las medidas convenien
tes, según preceptúan los artí
culos 153 y 154 de la Instruc
ción general de Sanidad, suele 
omitirse, bien por negligencia 
de las Autoridades á quienes 
compete su cumplimiento, ó lo

que es más frecuente, con el fin 
de evitar los perjuicios de índole 
económica que so originan á la 
localidad afectada del mal, el 
trámite reglamentario de la de
claración oficial de la epidemia y 
su publicación en el Boletín Ofi
cial Aq i^ píOKinGVd.

Consecuencia de esta omisión 
es que en los expedientes promo
vidos en solicitud de pension á 
que se hace refereucía anterior
mente haya de negarse la con
cesión, no obstante estar justifi
cados losservicios extraordinarios 
prestados por el facultativo á 
quien afecte, toda vez que loé 
artículos 6.° y 8.” del Reglamen
to dé 5 de Enero de 1915, dic
tado para la ejecución de la Ley 
de 11,de Juno de 1912,exigen 
como requisito indispensable que 
en los expedientes se justifique 
la declaración oficial de la epide
mia, acompaflando un ejemplar 
del órgano oficial en el que dicha 
declaración se haya publicado.

En virtud de lo expuesto, y 
con el fin de evitar en lo suce
sivo la repetición de la falta an
tes indicada y, las lamentables 
consecuencias que de ella se 
derivan en perjuicio de aquellos 
á quienes fuC el propósito dei le
gislador prestar el debido amparo 
como premio á su sacrificio eu el 
cumplimiento del deber,

S.- M. el Rey (q. D g.) se ha 
servido disponer:

1 ." Que en todos los casos en 
que estuviera comprobada la 
existencia de una epidemia, y <

iWIILímiiu
Sección AdmiDistratirade 1 .^enseñaiizii de Valladolid

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 62 y 64 dei 

• Estatuto General del Magisterio, 
he acordado nombrar á Doña Teó
fila Diez Ortega, Maestra de la 
Escuela Nacional de Niñas del 
2.“ Distrito de esta Capital, por 
ser en la Ciudad la más antigua 
de las aspirantes, desestimando 
las peticiones de que se provean 
por este medio las resultas del 
concursillo.

Valladolid 30 de Abril de 1918.

adoptadas las medidas oportunas, 
de conformidad con lo que pre
vienen los artículos 153 y 154 
de la Instrucción general de Sa
nidad, se proceda por V. S. á 
convocar con urgencia á la Junta 
provincial de Sanidad, con el fin 
de acordar la declaración oficial 
de aquélla y su publicación in
mediata é inexcusable en el 
Boletín Oficial dé la provincia.

2.® Que por V. S. se den las 
instrucciones necesarias á las 
Autoridades sanitarias á sus ór
denes para el más exacto cum
plimiento de cuanto se dispone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de Abril de 1918.— 
Grarcía Prieto.—Seílor Goberna
dor civil de la provincia de...

((?flce¿á del 29 de Abril de 1918).

— El Gobernador, Alfonso Podrí- 
gue2.

Lista adicional de los Maestros 
y Maestras que han solicitado de
sempeñar interinamente Escuelas 
Nacionales de esta provincia, aco- 
gióndose á lo dispuesto en la Or-. 
den de la Dirección General de 
1.’ Enseñanza del 25 de Febrero 
último.

A.—Con servicios anteriores al 
17 de Abril de 1917.

D. Oárlos Soria Ransanz, con 
2 años, 4 meses y 21 días de ser
vicios.

D. Abraham Vázquez González, 
con 2-0-6.

D. Alejandro Lorenzo San Ro
man, con 0-4-21.

D.“ Tomasa de la Puente Cal
zada, número 1903 de las listas 
de la Dirección General.

B.—Instancias posteriores al 1.'‘ 
del mes corriente.

Doña María Martínez Ramos, 
con 2-6-2.

G.-—Nombrados con posteriori
dad al 17 de Abril de 1917.

D. Teodoro Pinacho Callejas, 
con 0-2-16.

Doña Purificación Santos Se
bastian, con 0-10-8.

Doña María de la Paz Sainz Fi
gueroa, 0 9-23.

Excluida por no tener servicios 
interinos, Doña Juliana Garrote 
Espinel.

Valladolid 29 de- Abril de 1918. 
—El Gobernador, Alfonso Podri- 
gue2 —El Jefe de la Sección, Juan 
José- Sernandeg. %
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362 1? de Mayo de 1918

N.” 58 D. Mariano Fernandez de 
la Devesa

104 Mario Diez Ferez
124 Leocadio Crespo García
72 Filomeno Barrocal

Martin
94 Aniceto Maestro Co

rulla
29 AnrelioBayón Pedrosa
30 Benito Ruiz Velasco

6 Faustino Villanueva
Gonzalez

17 Gregorio Paredes Del
gado

20 Ramón Gonzalez Ro-
dríguez

50 Fermín Cermeño Gar
cía

133 Narciso MoyanoGarcia
129 Acisclo ZurdoGoozalez
42 Matías Hidalgo Villa-

Uanueva

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.” 76 D. Faustino Velasco Co-- 
rral (P)

57 Adrian Alonso An
drés (P)

50 Casimiro Bravo Caba
llero (A)

62 Salvador Gil Redon
do. (A)

Dos capacidades.

N.“ 84 D. Francisco Santamaría 
y Esquerdo (P) 

15 Julián Casas Gago (A)

Juzgado de iastruccion de 
Peñafiel.

i’ausa contra Agustín Antón 
Peña, por homicidio por impru
dencia, señalada para el día 17 
de Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 137 D.GumersindoRojoGarcía 
149 MareelinoSanzOlmrdo 
181 Domingo Rodrigo Sa

maniego
199 Fermín Sastre Molpe

ceres
195 Saturnino Lopez Pico 
174 Fermín Molpeceres Me

rino
177 Celestino Gómez Mol

peceres
190 Daniel Escolante 

Arranz
182 Matías Renedo Rozas
196 Ignacio Lopez Simón
192 Esteban Escalante Lo

pez
161 Antonio Triviño Lopez 
175 Pío Villaverde Ferez

NúM. 618.

âodieneia Territorial de Valladelid-.
Secretaria de Gobierno.

Don Jesús de Lezcano y Alonso, 
Secretario de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Qoede la oportuna 
acta de alarde do causas que hau 
de verse por Jurados, así como 
del sorteo de éstos que ha de co
nocer eu ellas y que hau sido re
mitidas al limo. Sr. Presidente 
por el de esta Audiencia provin
cial resulta: que las causas que 
han de verse en el próximo cua
trimestre, los Jurados y Super
numerarios que han sido desig- 
fiados por la suerte para cada, 
partido y los días que deben pre
sentárse en el local que ocupa 
este Palacio de Justicia, son los 
siguientes:
Juzgado de instrucción de Me

dina del Gampo.
Causa contra Valeriano Canta

lapiedra García, por homicidio, 
señalada para el día 10 de Junio.

Causa contra Ricardo Lopez 
Sobrino, por homicidio, señalada 
para el día 11 de Junio.

Causa contra Emilia Blanco 
Velasco y otro, por infanticidio, 
señalada para el día 12 de Junio.
JUEADOS QB HAN PE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.” 52 D. Genaro Bayou Canta- 

la piedra
191 Federico Lara Esteban

38 Basilio Sanz Neira
115 D o m i nico Rodríguez 

del Río
106 Andrés Perez-Garcia
101 Juan Nieto Pinilla
47 Emilio Nanclares Am

pudia
198 Eloy Descalzo Descalzo
186 Ignacio Coca Matías
149 Julio Llanos Caobos
122 Alejo López Diez

18 DelfiuGonzalez Alonso
87 Eusebio Mata Domingo

137 José Benito Pedrosa
185 GouzaloLopezGonzalez
135 Damian Domínguez 

Gómez
26 Antolín GomezGarrido 
20 EmilioLueogo Esteban 
65 Celso González Gutié

rrez
194 Daniel Roman del Río 

Diez y seis capacidades.
N.” 8 D. Julian Sánchez Gutié

rrez
113 Ulpiano Madrigal Ga

llego

N.® 111 D. Dionisio Calvo Posadas
122 Teodomiro Martínez 

Moro
116 Honorato Parra Velardo
121 Esteban Martin Nieto
113 Pedro Heras Mendez 
84 Tomás del Pico Saoz 
16 Victoriano Torre de 

Dios

Diez y seis capacidades.

N.” 120 D. Mariano Andrés Fer
nandez

138 Miguel Martin Moro
149 Felipe Puertas Lopez

1 Angel Alonso Rodrigo
23 Dionisio Treviño Re

dondo
46 Mariano HerguedasTe- 

jero
91 Tomás Arranz Perez
82 Agustín Bombín Gra

nado
135 Víctor Frutos González
123 Gregorio Pascual Va

querizo
60 Alejandro Catalino Ca

no
45 Francisco Alonso Rojo
26 Felipe García Sanz

9 Tiburcio Gonzalez Re 
piso

18 MarianoGutierrez Diez
34 José Arribas Alonso

SUPERNÚMERAEIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cziatro cabezas de familia.

N.” 94 D. Mariano Oalvo Toque
ro (A)

64 Santiago Soto Ruiz (A)
26 José García Lomas 

Castillo (P)
50 Julián Rodríguez In

fante (P)

Dos capacidades.

N.’ 33 D. Manuel Conde Mar
cos (A)

45 Antonio Matesanz Gar
cía (P)

Juzgado de iastruccion de 
Rioseco.

Causa contra Guillermo Rodrí
guez Pastor, por robo, señalada 
para el día 18-de Junio.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA
MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N." 138 D. Amós Delgado Valdi
vieso

143 Pedro Cocho Vicente
118 Saturnino Palencia 

Martin
114 Benigno Román Santos
113 Ignacio Martin Del

gado

N.® 86 D. DomingoGareíaGarcía
106 Tomás Fernández Do

mínguez
42 Norberto Alonso Ne

gro
38 Isidoro Orejas Fernan

dez
44 Matías Concellón Ro

dríguez
46 Casto Gonzalez Se- • 

rrano
28 Gaspar Aragón Perez
68 Modesto Ulloa García
72 Valentín Alvarez Al

varez
58 Leonardo Guinea Arija
70 Bonifacio Yenes Am

pudia
59 Ambrosio Herrero Ca

llero
54 Ventura Carbajo Ma

drigal
66 Ladislo Santa Eufemia 

Castro
56 Vicente García Rodrí

guez

Diez y seis capacidades.

N.’ 125 D. Sebastián Perez Pernía
121 Jesús Delgado Domin- 

gtiez
85 Gonzalo Delgado Mar

tin
88 Joaquín Martin Girón
81 EvodioFemandez Coca
52 León Rodríguez Escri

bano
56 Faustino Guerra Mar

tin
58 . AutoninoRodriguezRo* 

driguez
89 Ubaldo Martínez Peña
83 Antolín García Martin
38 Francisco Gallego Pe

rez
41 í Amando Martínez de 

Toro
3 Cesáreo Nieto Delgado
6 Feliciano Cabezas Gu

tiérrez
14 Leoncio Valverde Cid
8 Eustasio Martin Gon

zalez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 30 D. Manuel Macías 
Braun (A)

91 Francisco Javier Fo
ronda (A)

67 José Señor Muñoz (P)
79 Francisco Gómez

Dos capacidades.

N.® 86 D. LuisD0libesCortóá(A) 
28 Eduardo García del 

Real (P)
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Juzgado de instrnccion de 
Valoria la Buena.

Causa contra Faustino Bastar
do Zalama, por homicidio frustra- 
trado, señalada para el día 0 de 
Junio.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN- 

LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.® 10 D. Manuel Martin Garrido

33
39
51
37

87

104
91

63
49

112

171
113
182

188
160
84

184

139

27

Justo Alonso Caball ero 
Josó Conde Camazón 
Emilio Salas García 
Angel Caballero Due

ñas
Constantino Serrano 

Gonzalez
Emeterio Niño Toribio 
Valentín Alcalde Es

cudero
Laureano Alonso Vela 
Isaac Pescador Moral
Sandalio Redondo Or

tega
Miguel Mena Población 
Teodoro Miguel Muñoz 1 
Secundino Gonzalez

Alonso
Mariano Diego Carrión 
Dionisio Velicia Muñoz
Jesús Moral Coloma 1 
Francisco Escribano \ 

Fuente 1
Sinforoso Cantera Ma- 1 

nuel |
Abdon Rodríguez Pa- 1 

blos |
Diez y seis capacidades.

N.” 3 D. Francisco Manso Me

25

80
23

95
71
61
97

89
57
81

126
91

139
135
55

riño |
S a 1 u s t i a no Siokon 1 

Arranz 1
Narciso Velasco Lopez i 
Angel Francisco Val- j 

divieso |
Honorato Sanz Cuesca 1 
Adolfo García Parra 1 
Eloy Calvo Velasco \ 
Justiniano de Ias Mo- \ 

ras Perez 1
Teodoro Martin García \ 
Damian Alonso Martín \ 
Antonio Aragón Lopez \ 
EusebioSantiagoPrieto { 
Sebastian de Aza Cor- 1

tíjo
Miguel Coloma Alcaide 1 
Justo Gil de Castro 1 
TeodoroTádeo Barrigón 1

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA { 125 Mariano Llorente Ma
EN ESTA CAPITAL. 1 rinero

Cuatro cabezas de familia. i 144 Tomás Gonzalez LozanoN.” 9 D. Josó María Pastor!
Bravo (P) 1

84 Francisco Franco Ca- 
ballero

40 Ubaldo Fernandez (P) 1 146 Eleuterio Ortega Recio
54 Casimiro Melero Nie- |

^® (A)
7 Joaquín Pintó Lecan

da
61 Manuel Rodríguez Ra- | 

, 0108 (A)!
140 Arturo Fernandez de

Velasco

N."

1.® de Mayo de 1918

Dos capacidades.
48 D. Antonio Perez Mina-

jo (P)
24 Emilio Silva Pastor (A)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.

Causa contra Eustasio Velicia 
Villarragut, por homicidio, seña
lada para los días 22, 23 y 24 de 
Mayo.

Causa contra Miguel Rodrí
guez Roal y otro, por robo, seña
lada para el día 28 da Mayo.

Causa contra Francisco Salus
tiano, R. Cañibano y otro, por 
malversación, señalada para el 
día 29 de Mavo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS. /

Ternie cabezas de familia
N? 126 D.

190

155
107
156

183
142
199.
176
187

169
161
177

130
158
144

114

167
151
172

Í36
52

141

Demetrio de la Basti
da Rojo

Clodoaldo Sánchez Ro
dríguez

Cándido Luis Torres 
Vicente Calabaza
Pedro Concellon Tra

pote
Juan Gutierrez Aguado 
Fabian Duque Placer 
Mariano Martin Saoz 
Florian ArranzMoyano 
Fernando Martin Rei

noso
Agustín Parra Villa 
Felix Bazan Bazan 
Santiago Arranz Teje

dor
Primitivo Bustamante 
Miguel Aguado Sastre 
Enrique Lebrero Terre

ro
Melchor Llorente Esco- j 

bar
Elías Muñoz Bartolomé 
Vicente Madruga Amo 
Saturnino S i n o b a s 

García
Diez y seis capacidades.

N.° 104 D. Aurelio Rodríguez Pi-

8
cado

Clodomiro Enciso Men
diola

Luis Sanz Villas 
Inocencio Gómez Peroz 
Mariano Ibáñez Basan

ta

M

N. 150 D. B e n i t o Rodríguez

42
90

148
30

Tranque
Agustín de la Rosa Gil 
Julio González Manso 
AmbrosioRecio Montes 
Antonio Martínez Cas

tilla

SUPERNUMEBAEIOS CON RESIDENCIA 

N.

N?

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de fawilia,

81 D. Esteban Velasco y Ve

86
87

20

lasco.
Antonio Reglero Soto 
Josó María Villalta 

García
Isaac Moratinos Rodrí

guez

Dos capacidades.

29 D. Josó Soler Torrella 
Î5 Demetrio Padilla y Pa

dilla

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.

Causa contra Fuencisla Apari
cio, por expendicion de moneda 
falsa, seüalada para el día 19 de 
Junio.

Causa contra Esperanza Agua
do Garrido, y cinco más, por ho- 
micidio frustrado y amenazas, se
ñalada para los días 20 y 21 de 
Junio.

JURADOS Q¥E HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N/

197
42 D. Leopoldo GomezSigler 
97 Francisco Rodríguez 

153

175

170
148
50

163

172
177
168
158

120
131
122
147
165

161
111
139

Platón
Santiago Vázquez Ri

bon
Alejo Valentín Calle

jas
Fabian Lobo Peña 
ClaudioPerez González 
Macario Rodríguez 
Ricardo Sao Josó Ama

do
Fidel Salinas García

. Juan Alvarez Gervás
Vicente Díez Zurro 
Foliciauo Lentijo Mi

lan
Félix Ares Viana , 
Isidro Ortega Herrero 
Eustasio Blanco Ruiz 
Galo Negro Cuesta 
Nicolás Alvarez Flo

rentin
Luciano García Gómez 
Pablo Manzano Ceinos \ 
Salvador Fraile Moro

Diet! y seis capacidades.

353

N. 145 D. Pablo Escudero do la 
Fuente

141

148

137

126
111
140

136
113

124

102
106

143
144

V a 1 o r i a n o Of teora 
Alonso

Antolin Valentin Ma
riano

Adriano Diaz Gutié
rrez»

Ignacio de Blas Velasco 
Juan Crespo Navarro
Franco HaruandezHar- 

oandez
Genaro Carro Cornejo 
Eustasio García Mén

dez
Juan Rodríguez Ga- 

ribe
Nicolás Rodríguez Vila 
Prudencio B r a g a d o 

Muñoz
Nicolás Villa de laSeea 
Fortunato Villa de la 

Seca

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.’ 107

70
94
65

D. Josó Baro Lapi^z 
Serapio Rodriguez 
Josó Gonzalez Lopez 
Josó Gimenez Villahoz

Dos capacidades.
N.® 105 D. Emiliano Alonso las

Heras
69 Aurelio Ortiz Alcaide

Y para que sea inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
expido la presente en Valladolid 
á veintinueve de Abril do mil 
novecientos diez y ocho.—Jesiiés. 
de Lizcano.

NüM. 619.

N.° 150 D, Eusebio Alonso Mingo j
109 Amador Olmedo Moro I

Seligacion de naciemla de la previacia da ïalladelid
Por la Dirección General del 

Tesoro público se ha cornunica- 
do á esta Delegación de Hacienda 
la siguiente Real orden dictada 
por el Ministerio de Fomento.

<<llmo. Sr.: Por el Ministerio 
de Fomento se ha dirigido á esto 
de Hacienda, con fecha 22 de Fe
brero próximo pasado, Real orden 
en la que en vista de la prolon
gada resistencia en la que se 
mantienen algunas empresas na
vieras á lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 da Junio de 1916, 
sobre nacionalización y caráctar 
nominativo de las acciones de las 
mismas, expresa la conveniencia 
de que se dó orden por este Mi
nisterio para que, todos los Ban
cos Nacionales que tuviesen de- 
jositadas acciones al portador de 
empresas navieras, las conserven 
en sus Cajas, hasta que tenga lu.
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gar el canje por las nominativas, 
preceptuado en el citado Reál de
creto de Junio de 1916, y en su 
vista; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que los de
pósitos en acciones al portador de 
empresas navieras, que existan 
en los Bancos, no sean devueltos 
hasta que se realice el 'canje de 
las mismas por nominativas, con
forme está preceptuado. De Real 
orden lo comunico á V. I. para 
su cumplimiento.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de todas las entidades bancarias 
de esta provincia y demás perso
nas á quienes pueda interesar.

Valladolid 29 de Abril de 1918.
—El Delegado de Hacienda, Fé
lix de la Pla2a.

de votos y se procedió á' la elec
ción de cargos, resultando para 
Alcalde Presidente D. Ismaeí 
García Rico, quien pasó á ocupar 
la Presidencia; para primer Te
niente D. Daniel Andrés dal Co
rral; para segundo Teniente don 
Emiliano Cabezudo Garrido y 
para Regidor, Síndico D Frúc-

Rodríguez, D. Julián Gómez, ? Día 10 de Marzo.—Quedó coas- 
don Andrés San José y D. Pedro 5 títuída la Junta municipal para 
Petite. ! el actual año.

Se fijó en la cantidad de una 5 Eq Casasola de Arion á 10 de 
peseta y setenta y cinco cóntí- j Abril de 1918.—El Secretario, 
mos el jornal medio de un bra- l Martin Vecino.
cero ea esta lonaiidad á Sos efe<

MIHUM IMIKIÍU
NuM. 622.

Hjintamiíatí taistiteioiial 48 WMilU

Impuesto sobre Gasinos y 
Circulos,de Recreo y Garruajas 

de lujo.

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por dichos im
puestos que durante un período 
de treinta díaSy à contar desde la 
fecha de este anuncio se halla 
abierto el pago de las cuotas co
rrespondientes al segundo trimes
tre del año actual, en la oficina de 
arbitrios municipales, sita en la 
planta baja delaCasaConsistoria!, 
todos los días laborables de diez á 
una y media de la tarde, haoión- 
dqse saber á los que no lo verifi
quen, que se procederá por la vía 
de apremio para hacer efectivos 
sus débitos una vez transcurrido 
el plazo que se señala.

Valladolid 28 de Abrifi de 1918. 
—El Alcaide, Luis Qutierreis Lo
pes,

Núm. 599.

Gasasola de Arion.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante 
el primer trimestre del año ae- 
thal.

teoso Casasola Mateos y por esto 
orden los señores Regidores pri
mero, D. Pablo Villar, segundo, 
don Abelardo Rico Lopaz, terce
ro, D. Elueterio Garrido Lopez, 
cuarto D. Julián Cabezudo Ga
rrido y quinto, D. Diego Aranda 
Martin.

Se designó el domingo da cada 
semana para celebrar las sesiones 
ordinarias y su hora de las diez.

Día 6.—Se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior.

Se designaron Ias Comisiones 
permanentes de este Ayunta
miento siguientes: de Goberna
ción, de Hacienda y de Fomento.

Se designó á los Concejales se
ñores Cabezudo (D. Julián) y 
Villar (D. Pablo), para formar 
parte de la Junta local do Sani
dad, y á los señores Garrido (don 
Eleuterio) y Rico (D. Abelardo), 
para la de Instrucción pública.

So acordó continúe desempe
ñando el cargo de Administrador 
de Consumís D. León Alonso.

Se procedió á la formación del 
alistamiento de mozos qué pre
viene la ley de Quintas.

Día 13.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó la division de tres 
secciones do vecinos para nom
brar los Vocales de la Junta mu
nicipal y que sean: labradores, 
industriales y braceros’sirvientes.

Fué formada la lista de veci
nos para la Beneficencia muni
cipal del año actual.

Día 20.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Día 27.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Fuó declarada definitiva por 
no haberse presentado reclama
ciones, la lista de electores para 
Compromisarios.

Se procedió á la rectificación 
del alistamiento de mozos.

tos de Quintas.
Fuó aprobado el extracto de 

acuerdos del cuarto trimestre 
1917.

Día 19.—Se leyó y aprobó
acta de la anterior.

Se rectificó y cerró 
miento de mozos.

Día 17,—-Se leyó y 
acta de la anterior.

Se procedió ai sorteo

MES DE ENERO.

Día 1/—Se dió posesión al nue
vo Ayuntainieulo eonstituyóQ- 
dose bajo la Presideooia de dou 
Diego Aranda Martin, como Con
cejal de mayor edad en igualdad

i Decreto.—Dósecuentaal Ayun- 
’ tamiento del anterior extracto de

ios 
de

el

el alista-

aprobó el

de mozos.
Fuó aprobada la distribución 

,da fondos para el mes corriente 
que asciende á mil pesetas.

Día 24.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes próximo 
que asciende á novecientas pe
setas. ’

ta

MES DE MARZO
Día 3.—Se leyó y aprobó elao- 
de la anterior. Procedióse á la

clasificación de soldados y revi
sion de exenciones.

Día 10.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. '

Día 17.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. Se resolvie
ron los fallos de la clasificación 
de soldados que.quedaron pen
dientes.

Día 24.—-Se leyó y 
acta de la anterior.

Día 31.—Se leyó y 
acta de la anterior.

aprobó el

probó el

Se acordó reparar las Escuelas 
Nacionales. Se aprobó la distri
bución de fondos para el mes pró
ximo que asciende à setecientas 
pesetas. Continuóse á la clasifi
cación de soldados.

MES DE FEBRERO,

Día S.-^Se leyó y aprobó 
acta de la anterior.

el

Se procedida! sorteo de Voca- 
hilara la Junta municipal ha- 
J)iendo correspondido á los veci
nos siguientes: D. Fabio Gómez, 
don Celedonio Rico, D, Alberto 
Villar, D. Heliodoro González, 
don Melchor Tejedor, D, Eugenio 1

acuerdos en la primera sesión or
dinaria que celebre.

Casasola de Arion 12 de Abril 
de 1918.—El Alcalde, Ismael 
García Rico.

Diligencia.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedente ex
tracto de acuerdos en la sesión 
ordinaria del catorce del actual, 
acordó su aprobación y publica
ción, de lo que certifico.

En Casasola de Arion á veinti
trés de Abril de mil novecientos 
dieciocho.—El Secretario,. Mar
lin Vecino.—V.’ B.’ El Alcalde, 
Ismael García Rico.

Junta municipal.

Día 8 de Febrero.—Se acordó 
por mayoría, en virtud de oficio 
del señor Gobernador Civi4 de
volviendo el presupuesto para el 
año actual, la consignación de 
setecientas cincuenta pesetas para 
dotación de la plaza de Módico ti
tular, cubriendo el aumento que 
se hace de doscientas cincuenta 
pesetas con el exceso que resulta 
de existencias del ejercicio ante
rior sobre la presupuesta, y fiján
dose, en su virtud, el presupues
to de ingresos y gastos respecti
vamente á la misma cantidad de 
trece mil seiscientas noventa y 
seis pesetas y veintinueve cén
timos.

ADiNlSTM DE
Juzgados de pnmera instancia 

ó instrucción.

NúM. 620.

de
Un individuo apodado «Manos 

1 plata», domiciliado última-
mente en Valladolid, comparece
rá en tór(nino de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad (Secretaría del Sr. Nuñez), 
para prestar declaración en causa 
por sustraociony lesiones, instrui
da por dicho Juzgado.

Valladolid 29 de Abril de 1918. 
—El Secretario, Gregorio Nuñez.

ÑüM. 621.

Una mujer conocida por «La 
Tramillas», domiciliada última
mente en Valladolid, comparece
rá en término de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, (Secretaría del Sr. Nuñez), 
para prestar declaración en causa 
por robo de cincuenta mil pesetas 
y alhajas, instruida por dicho 
Juzgado.

Valladolid 29 de Abril de 1918. 
—El Secretario, Gregorio Nuriez.
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